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INTRODUCCIÓN
En el Centro Educativo Rural La Mesa, el proyecto transversal “Somos iguales, somos diferentes” constituye el corazón de nuestra propuesta pedagógica. Este programa promueve una educación inclusiva que trasciende lo académico para fortalecer la urbanidad, el civismo y los principios fundamentales. 
Entendemos la urbanidad como el faro que guía nuestra convivencia diaria a través de la cortesía y el respeto mutuo. Junto a ella, los principios actúan como pilares de rectitud que moldean el carácter y la ética de nuestros estudiantes. Nuestro objetivo es formar ciudadanos íntegros, capaces de entrelazar los hilos de la convivencia con buenos modales y una conducta humana basada en la coherencia y la responsabilidad social.
El civismo representa una ciudadanía comprometida, siendo la piedra angular para el funcionamiento armonioso de la sociedad. Implica el respeto a las leyes y la solidaridad, creando un vínculo entre individuos para construir un entorno común basado en la justicia y el bienestar colectivo.
En este contexto, el C.E.R. La Mesa actúa como semillero de transformación social, donde la educación despliega su poder formativo. Es vital que el aprendizaje trascienda lo académico, cultivando valores, buenas costumbres y modales que fortalezcan el tejido social. 
La implementación de este proyecto transversal ofrece una oportunidad crucial para edificar una sociedad más justa, equitativa y respetuosa, centrado en la promoción de la urbanidad y el civismo, busca fortalecer principios y valores como la tolerancia, el respeto y la empatía, entendidos como los cimientos de una convivencia armónica.

JUSTIFICACIÓN
La implementación del proyecto transversal “Somos iguales, somos diferentes” en el Centro Educativo Rural La Mesa responde a la necesidad apremiante de formar ciudadanos íntegros que lideren la construcción de un tejido social armónico en el contexto rural del municipio de Toledo. En la actualidad, la educación no puede limitarse a la instrucción académica; debe convertirse en el motor de cambio que moldee el carácter de las futuras generaciones.
La urbanidad se justifica en este plan de estudios como el bastión de la cortesía y el respeto mutuo. En el entorno rural, donde los hilos de la convivencia se entrelazan estrechamente, el rescate de los modales y las buenas costumbres actúa como un faro que guía el transitar diario, garantizando que la interacción humana sea digna y enaltecedora.
Complementariamente, el fortalecimiento de los principios actúa como la piedra angular del carácter individual. Establecer reglas y normas claras de conducta permite que nuestros estudiantes orienten sus decisiones hacia senderos de rectitud y coherencia ética. Por su parte, el civismo emerge como el reflejo de una ciudadanía comprometida; es el vínculo que une a los individuos a través del cumplimiento de deberes y la solidaridad, elementos esenciales para el bienestar colectivo y el respeto a la ley en nuestro territorio.
Finalmente, esta propuesta se fundamenta en la convicción de que el CER La Mesa debe ser un semillero de transformación. Al consolidar la tolerancia, el respeto y la empatía como los cimientos de nuestro edificio social, estamos edificando una comunidad educativa unida en la diversidad. Este proyecto es, por tanto, una oportunidad trascendental para proyectar una sociedad más justa y equitativa, donde el comportamiento ciudadano sea el reflejo de una cultura de paz y armonía.

OBJETIVOS
Objetivo General
Implementar estrategias pedagógicas y vivenciales de urbanidad y civismo para crear espacios de aprendizaje activo que, basados en principios éticos, fortalezcan la convivencia escolar y el respeto mutuo.
Objetivos Específicos
· Desarrollar actividades de respeto adaptadas a todas las edades de la comunidad escolar, que permitan reconocer la diversidad como una riqueza y consolidar el lema institucional "Somos iguales, somos diferentes".
· Establecer normas diarias que aseguren un ambiente escolar armónico, facilitando la interiorización de modales y buenas costumbres que los estudiantes puedan replicar de manera natural en su entorno familiar y veredal.
· Vincular la urbanidad y el civismo en el quehacer pedagógico, asegurando que estos principios no sean temas aislados, sino un eje conductor que transforme la práctica docente y el aprendizaje significativo en todas las áreas.
· Educar en la responsabilidad ciudadana y la importancia del civismo, empoderando a los estudiantes como sujetos activos de cambio que contribuyen al bienestar colectivo y al cumplimiento de las leyes en su región.
DIAGNÓSTICO
El Centro Educativo Rural La Mesa, situado en el corregimiento de Samoré, municipio de Toledo, desarrolla su labor pedagógica en un entorno de ruralidad dispersa. Esta condición geográfica no solo define la logística escolar, sino también la dinámica de interacción de sus estudiantes, quienes, con edades comprendidas entre los 5 y 15 años, convergen desde diversos puntos del territorio para compartir un espacio común de aprendizaje desde preescolar hasta noveno grado.
En este escenario, la institución asume la misión de formar personas íntegras a través de procesos humanísticos y ambientes flexibles. Sin embargo, la dispersión y la diversidad cultural propia de la región plantean el desafío de consolidar un tejido social sólido. Es aquí donde el proyecto transversal “Somos iguales, somos diferentes” encuentra su justificación más profunda: ante la heterogeneidad de una población que abarca desde la infancia temprana hasta la adolescencia, se hace imperativo establecer un lenguaje común basado en la urbanidad, el civismo y los principios éticos.
La enseñanza de la urbanidad en el CER La Mesa no se limita a la instrucción de normas de etiqueta, sino que se propone como la herramienta esencial para que niños y jóvenes fortalezcan su capacidad de socialización en un marco de cortesía y respeto mutuo. Dado que la misión institucional prioriza la inclusión y la diversidad, la urbanidad actúa como el puente que permite respetar la individualidad mientras se construye colectividad.
Asimismo, el fomento del civismo y los principios responde a la necesidad de potenciar la participación democrática en el ámbito rural. En un contexto donde la convivencia pacífica y el bienestar común son pilares para el desarrollo del corregimiento, educar en el cumplimiento de deberes y en la rectitud de carácter asegura que los estudiantes no solo adquieran conocimientos académicos, sino que se conviertan en ciudadanos comprometidos con su entorno.
En conclusión, la implementación de este proyecto es una respuesta directa a la visión del centro educativo: transformar la escuela en un semillero de cambio donde, a pesar de las distancias físicas de la ruralidad, la empatía, la tolerancia y las buenas costumbres unan a la comunidad en una convivencia armónica y equitativa.

MARCO LEGAL
El marco legal que sustenta la enseñanza de la urbanidad, el civismo y los principios en el Centro Educativo Rural La Mesa para este 2026 inicia con la Constitución Política de Colombia (Art. 41 y 67). Esta norma de normas establece la obligatoriedad de la instrucción cívica y el fomento de prácticas democráticas en todas las instituciones del país. Al definir la educación como un derecho orientado al acceso del conocimiento y los valores humanos, la Carta Magna garantiza que los estudiantes del corregimiento de Samoré reciban una formación integral que los reconozca como sujetos activos en el aprendizaje de principios ciudadanos.
En un segundo nivel, la Ley General de Educación (Ley 115 de 1994) estructura los fines pedagógicos de este proyecto a través de sus artículos 5, 13 y 14. Esta ley señala como prioridad la formación en el respeto a la vida, la justicia y la equidad, estableciendo además que la práctica de la cortesía y los buenos modales son objetivos comunes en todos los niveles educativos. De este modo, la urbanidad se formaliza como un componente esencial, obligando a las instituciones a implementar proyectos transversales en educación ética, valores humanos y el estudio de la Constitución Nacional para moldear el carácter de las futuras generaciones.
Asimismo, la Ley de Convivencia Escolar (Ley 1620 de 2013) y el Decreto 1038 de 2015 (Cátedra de la Paz) proporcionan las herramientas operativas para gestionar la armonía en el entorno rural. La Ley 1620 crea un sistema nacional para proteger los derechos humanos y prevenir la violencia, sirviendo de base para que la iniciativa “Somos iguales, somos diferentes” promueva la tolerancia. Por su parte, la Cátedra de la Paz exige el abordaje de temas como la cultura de la legalidad y el respeto por la diversidad, aspectos fundamentales para fortalecer la convivencia en territorios caracterizados por la dispersión rural y las dinámicas sociales complejas.
Finalmente, el Plan Especial de Educación Rural (PEER), bajo las políticas educativas de 2026, y los Lineamientos de Competencias Ciudadanas del MEN consolidan este marco jurídico hacia la transformación del tejido social. Estos instrumentos priorizan la escuela rural como un semillero de liderazgo local y paz territorial, definiendo estándares de convivencia, paz y pluralidad que deben ser alcanzables por todos los estudiantes. En conjunto, esta normativa garantiza que el proyecto del CER La Mesa sea un cumplimiento del mandato nacional para formar ciudadanos íntegros, capaces de integrar la urbanidad y los buenos modales como competencias necesarias para la interacción social.

MARCO CONCEPTUAL
El marco conceptual de este proyecto transversal se fundamenta en una tríada de valores esenciales que buscan transformar el comportamiento individual en un compromiso social colectivo. Esta estructura parte de la urbanidad, entendida no como un conjunto de reglas rígidas, sino como el bastión de la cortesía y el respeto mutuo. En el contexto de la ruralidad, la urbanidad se define como el arte de convivir, donde los modales, la atención y las buenas costumbres actúan como el faro que guía la interacción diaria, permitiendo que el respeto por la dignidad del otro sea la base de todo encuentro humano.
De manera complementaria, el civismo se erige como el reflejo de una ciudadanía comprometida con su territorio y con el bienestar común. Este concepto trasciende el aula para convertirse en la piedra angular de una sociedad armoniosa, donde el cumplimiento de los deberes y la solidaridad con el prójimo son los vínculos que unen a los individuos. En la escuela rural, el civismo se traduce en el sentido de pertenencia y en la construcción de un entorno basado en la justicia, donde cada estudiante reconoce que sus acciones responsables contribuyen directamente al equilibrio y la prosperidad de su comunidad.
Finalmente, este marco se sostiene sobre los principios, los cuales actúan como los pilares fundamentales que moldean el carácter y definen la ética de los estudiantes. Estos principios son las reglas interiores que orientan las decisiones hacia senderos de rectitud y coherencia, asegurando que la conducta humana sea íntegra por convicción propia. Al integrar estos pilares con un enfoque de educación inclusiva, la institución se transforma en un semillero de cambio donde la tolerancia y la empatía son los cimientos sobre los cuales se edifica una sociedad más justa, equitativa y respetuosa de la diversidad cultural.
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TRANSVERSALIDAD (Plan de acción) URBANIDAD, CIVISMO Y PRINCIPIOS.
	TEMAS
	OBJETIVO DE APRENDIZAJE
	TRANSVERSALIDAD
	ESTRATEGIA (Por grupos de grado)
	FECHA

	Urbanidad
	Reconocer las normas básicas (familia y escuela) y la formación en hábitos de cortesía. 

	Todas las áreas del conocimiento. 
	0° a 5°:  Urbanidad básica: practicar diariamente el uso de palabras mágicas ("por favor", "gracias"), normas en la mesa (masticar con la boca cerrada) y orden en los espacios comunes.

Primaria:
Urbanidad en el Espacio Público: Analizar el video sobre el comportamiento en diferentes espacios: https://www.youtube.com/watch?v=CQp9ZJoY6Zk
Luego conversar sobre las normas de comportamiento en el transporte masivo y respeto por las filas. 

6° a 9°: 
Medio Ambiente: Realiza una consulta sobre la Conciencia humana ante el cambio climático y prácticas de sostenibilidad urbana, cuidado de parques y monumentos.
Ciudadanía Digital: Elabora un escrito sobre el impacto de las redes sociales en la juventud, para la prevención del ciberacoso y fomentar el respeto a la buena imagen de los usuarios. 


	
Durante los 4 periodos académicos. 

	Civismo
	Fortalecer la participación ciudadana, la ética social y el respeto por la diversidad. 

	Ciencias sociales: Normas
Ética: Comportamiento
Artística: Elabora materiales
Naturales: Cuidado del medio
	Primaria: 
Identidad y Pertenencia: Reconocimiento y respeto por los símbolos patrios (bandera, himno) en las izadas de bandera. 
Cuidado del Entorno: Practicar diariamente el manejo básico de basuras y cuidado de la planta física. 

Secundaria: 
Civismo y Democracia: Participar en tareas del día de la democracia y abarcar temáticas sobre funcionamiento del Estado, importancia del voto y mecanismos de participación juvenil en el colegio (personero, consejo estudiantil).
Análisis de situaciones para la Resolución de Conflictos: Estrategias de mediación, diálogo constructivo y cumplimiento del manual de convivencia.
	
Durante los 4 periodos académicos


	Principios
	Fomentar los valores éticos y morales para propiciar una formación integral:

	Ética: Valores 
Religión: obras de misericordia
Naturales: cuidado del medio
Sociales: Valores sociales
	Preescolar y primaria: 
Principios y Convivencia: Leer cuentos de la aplicación de Valores como la honestidad, el compartir con los compañeros y saber disculparse ante un conflicto.
Conversatorio sobre el respeto por las plantas y animales del entorno escolar.
Secundaria: 
Principios Éticos: Realizar un debate de casos para reflexionar sobre la justicia, la solidaridad, la responsabilidad social y el rechazo a cualquier forma de discriminación.

	Durante los 4 periodos académicos
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